
Radicación Clase Demandante Demandado
Fecha 

Providencia
Providencia / Anotación

´05154318400120230002100
Proceso Administrativo de 

Restablecimiento de Derechos
Comisaría de Familia de Nechí 15/08/2023 Rechaza PARD - Remite al competente.

´05154318400120230001500 Investigación de la paternidad Estefanía Pineda Rivera

Herederos determinados e 

indeterminados de José Luis 

Martínez Lozano

15/08/2023
Tiene por contestada la demanda por parte del 

curador ad litem del heredero determinado

´05154318400120210001400 Impugnación de la paternidad Genny Ruíz Ruíz Paola Salas García 15/08/2023 Pone en conocimiento de los solicitantes

´05154318400120230001300 Impugnación de la paternidad Lesmer Eduardo Cerra Cochero Karen Vanesa Zúñiga Montiel 15/08/2023 Requiere al apoderado demandante.

´05154318400120230007900
Declaración de existencia de unión 

marital de hecho
Liliana Inés Morales Montiel

Herederos determinados e 

indeterminados de Germán Mazo 

Hincapié

15/08/2023 Admite demanda.

´05154318400120220013300 Ejecutivo por alimentos
Naudit del Carmen Solorzano 

Herrera
Jairo Benjamín Cerón Carlosama 15/08/2023

Decreta pruebas.                                                    

Señala fecha para audiencia del art. 392 del 

C.G.P.

´05154318400120220012900 Ejecutivo por alimentos Pilar Paola Pérez Pérez Cristhian Fernando Perneth Gil 15/08/2023 Traslado de la liquidación de costas.

´05154318400120230004200 Investigación de la paternidad Bertha Isabel Royero Oviedo José Robinson Ospina Martínez 15/08/2023 Requiere a las partes

´05154318400120230012500 Sucesión Ligia Regina Villegas Peña
Causante: Miguel ángel Yepes 

Puerto
15/08/2023 Inadmite demanda.

´05154318400120180004600 Ejecutivo por alimentos Mónica Isabel Avilés Ramírez Oscar Alberto Soto Mazo 15/08/2023 Requerimiento previo a desistimiento tácito.

´05154318400120210019800 Impugnación de la paternidad
Cristian Fernando Benitez Ricardo y 

otro.

Pedro Ignacio y Nelsy Margoth 

Benitez Tejada y herederos 

indeterminados de Pedro Ignacio 

Benitez Bustamante.

15/08/2023
No acepta renuncia al poder.                                 

Requiere a la apoderada demandante.

Solicitud de amparo de pobreza Kamir Weimar Perea Londoño 15/08/2023 Niega amparo de pobreza
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Solicitud de amparo de pobreza
María Graciela Bracamonte 

Velásquez
15/08/2023 Concede amparo de pobreza

Solicitud de amparo de pobreza Luz Stella Marín Suárez 15/08/2023 Concede amparo de pobreza

Solicitud de amparo de pobreza Sirlena del Socorro Gil Arrieta 15/08/2023 Niega amparo de pobreza

Solicitud de amparo de pobreza María Teresa Caldera 15/08/2023 Concede amparo de pobreza

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secretario     

En la fecha 16 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).


